
    

Guayaquil, 13 de Julio del 2.005 

Señor Lara 
INTENDENTE DE COMPAN IAS; En e 
Ciudad 

  

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunico a usted que con fecha de 

hoy, el Sr. VICTOR MASPONS Y BIGAS, con Cédula de Ciudadanía No. 
0903397321 cede y transfiere las  ochocientas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, en el capital de la Compañía INMOBILIARIA VALLE ROJO S. A., con 

Expediente No. 19.602-80, contenidas en los Títulos Nos. 1 y 2 A FAVOR DE: 

- Sr. JAIME ANTONIO VALERO CLAVIJO, con Cédula de Ciudadanía No. 
0912249836 , doscientas acciones (200); 

- Srta. VIVIANA LEONOR VALERO CLAVIJO, con Cédula de Ciudadanía No. 
0912260056 , doscientas acciones (200); 

- Srta. LUCIA FABIOLA VALERO CLAVIJO, con Cédula de Ciudadanía No, 
0912260049, doscientas acciones (200); y, 

- Sr. JAVIER ARTURO VALERO CLAVIJO, con Cédula de Ciudadanía No. 

0912249828, doscientas acciones (200). 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, - 

INM 

      
ga a 

VALLE ROJO S. A. A Lor 

   

  

Victor ons y Bigas 

PRESIDENTE 
C. 1 0903397321 

 


